
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  
Nº        -2024-MIDAGRI-SERFOR-DE 

 
Lima, 
 
VISTOS: 
 
El Informe Técnico N° D0000XX-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, emitido por la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre en conjunto con 
la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, y el 
Informe Legal N° D000XX-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el artículo 13 de la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se crea 
el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura (ahora, Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego – MIDAGRI); 
 
Que, el artículo 14 establece que una de las funciones del SERFOR, es la de emitir y proponer 
normas y lineamientos de aplicación nacional, relacionados con la gestión, administración y 
uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre; 
 
Que, el artículo 162 del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2015-MINAGRI, y el artículo 143 del Reglamento para la Gestión Fauna 
Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, establecen que el 
SERFOR autoriza la realización de estudios del patrimonio en el área de influencia de los 
proyectos de inversión pública, privada o capital mixta, en el marco de las normas del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); y que en aplicación de lo dispuesto por 
el numeral 8.3. del artículo 8 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, el SERFOR emite opinión técnica favorable para la realización de los 
estudios del patrimonio antes mencionados;   
 
Que, el procedimiento denominado “Autorización para la realización de estudios del 
Patrimonio, en el marco del instrumento de gestión ambiental” cuyo requisitos se encuentran 
contemplados en el numeral 7 del Anexo N° 1 del Reglamento para la Gestión Forestal y el 
numeral 28 del Anexo N° 2 del Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre, fue ratificado 
por el Decreto Supremo N° 130-2018-PCM, “Decreto Supremo que ratifica procedimientos 
administrativos de las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis de Calidad 
Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1310, 
Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa”; y 
posteriormente, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000026-2020-MINAGRI-
SERFOR-DE de fecha 26 de julio de 2020 se aprobaron los “Lineamientos para autorizar la 
realización de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental”; 
 
Que, a través de la Octava Disposición Complementaria Final de las Disposiciones 
complementarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país y establece otras disposiciones, 



aprobadas por el Decreto Supremo N.° 013-2023-MINAM, se dispone que el SERFOR cuenta 
con un plazo de sesenta (60) días calendario para modificar los “Lineamientos para autorizar 
la realización de estudios del patrimonio en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental”, 
respecto a la identificación de las acciones de captura temporal, que no requieren la 
autorización de estudios de patrimonio; 
 
Que, el Informe Técnico N° D000XXX-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, emitido por 
la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
conjuntamente, con la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de 
Fauna Silvestre, sustentan la modificación de los “Lineamientos para autorizar la realización 
de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental”, respecto a los 
casos en que la captura temporal de especies no requiera autorización, en el marco de las 
consideraciones legales previstas en la Ley N° 29763, el Reglamento para la Gestión Forestal, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI y el Reglamento para la Gestión 
de Fauna Silvestre aprobado por Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI;  
 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante el Informe Legal N° D0000XX-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, y bajo el sustento técnico contenido en el Informe Técnico N° 
D000XXX-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, concluye que la propuesta de 
modificación de los “Lineamientos para autorizar la realización de estudios del patrimonio en 
el marco del instrumento de gestión ambiental”, aprobados por Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000026-2020-MINAGRI-SERFOR-DE  ha sido elaborada en el marco de la 
función del SERFOR referida a emitir normas de aplicación nacional relacionadas a la gestión 
y uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, y cuyo contenido es 
concordante con la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y sus reglamentos; por 
lo que, estando a lo propuesto por la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre y la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y 
de Fauna Silvestre  se concluye que resulta legalmente viable expedir la Resolución de 
Dirección Ejecutiva que disponga la aprobación de la citada modificación normativa; 
 
Que, el artículo 14 del Reglamento para la Gestión Forestal, señala que la Dirección Ejecutiva 
del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva institucional; asimismo, precisa que las normas 
expedidas por el SERFOR son aprobadas mediante Resolución de Dirección Ejecutiva;  
 
Con el visado del Director General de la Dirección General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre, de la Directora General de la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, y del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre y sus Reglamentos; 
así como, el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, y modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-
MINAGRI. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar el numeral 6.1 de los “Lineamientos para autorizar la realización de 
estudios del patrimonio en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental”, aprobados por 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000026-2020-MINAGRI-SERFOR-DE, consistente en 
la incorporación del literal e), siendo el texto resultante del referido numeral el siguiente: 
(…) 

https://www.echecopar.com.pe/userfiles/misc/2249427-5410882142.1.pdf


6.1 Consideraciones para tener en cuenta en la AUT-EP  
 

a. La AUT-PE otorgada no permite realizar el aprovechamiento o irrogarse derecho sobre el 
recurso genético o el recurso biológico que lo contiene.  

 
b. La AUT-EP no permite extraer especímenes vivos o muertos, ni muestras biológicas de 

flora y/o fauna silvestre, ni productos derivados no autorizados, o con fines diferentes al 
objeto de la autorización.  

 
c. La AUT-EP no habilita el ingreso a predios privados, ni a comunidades nativas o 

comunidades campesinas, sin previa autorización del titular o de la autoridad comunal, 
respectivamente. 

 
d. Se encuentra prohibido el levantamiento de información en campo sin contar previamente 

con la AUT-EP, bajo cualquiera de las modalidades desarrolladas en los presentes 
lineamientos. 

 
e. En los casos que la(s) metodología(s) utilizada(s) para tomar muestras biológicas 

no involucren la manipulación de especímenes vivos no se requiere AUT-EP. 

 
(…) 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, 
así como en el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – 
SERFOR (www.serfor.gob.pe). 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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